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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el sitio de costumbre, ,donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid,. '
—

Trimestre^ 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid, —. .Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «siséis

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Admim*tración, con inclusión del importe por -giro postal

"Palle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253203.

—
Apartado 937.Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

í****^'^^**!^-************-*-****.

Número corrientei Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pestim

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLECIO DE LA PAZ

las obras de reforma del andén central
de la puerta del Sol, adjudicadas en
virtud de proyecto aprobado en 4 de
agosto de 1950.

Madrid, 18 de febrero de 1957.
—

El
Secretario, general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

drid a Portugal por Badajoz, que cons-
tituyen el Grupo 72 del Plan de Moder-
nización de Carreteras, y al objeto de
proceder a la devolución de la fianza com-
plementaria constituida en garantía del
exceso de baja ofrecida en el concurso,
se hace saber que con arreglo a lo que
determina el apartado d) del artículo pri-
mero de la ley de la Jefatura del Estado
de 17 de octubre de 1940, en relación
con el articulo 65 del Pliego de Condi-
ciones generales,* cuya aclaración y al-
cance se fijó en, las RR. OO. de 9 de
marzo y 31 de julio de 1909, se devol-
verá dicha fianza complementaria alcon-
tratista de las obras, «Termac, Empresa
Constructora» (S. A.), después de ha-
berse acreditado por medio de certifica-
ción de los Ayuntamientos de Móstoles

Siendo automáticamente desechadas
las proposiciones remitidas por correo,
aunque fuera certificado.

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de mani-
fiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección faculta-
tiva.

EDICTOS

Por el presente se hace* saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-

(A.—7.123)

drid se tramita expediente de adopción
a favor de Elena Padial Andrino (318-
4-11.448), que tuvo ingreso en dicha
institución el día 22 de agosto de 1950,
con seis días de edad; e ignorándose el
laradero de su madre y demás familia,

Blíqu-ese el presente, al objeto de que
de los mismos

Secretaría.— Sección tte Fomento.— Ne-
gociado de Urbanización El concurso se verificará ante Nota-

rio, en él Salón de Consejo del Canal
de Isabel II, al siguiente día hábil al
del término del plazo de admisión de pro-
posiciones, y a las once (n) horas, y
de acuerdo con lo dispuesto por el De-
creto-ley de 20 de diciembre de 1956
(«Boletín Oficial» núm. 357).

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales, se
hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Valentín Millán García, como con-
tratista de las obras de construcción de
alcantarillado en la calle de Josué Lillo,
adjudicadas* en 4 de mayo de 1955.

llegue a
que puedan oponerse o auto-rizar

dicha adopción, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2° de la ley de
Adopciones de 17 .de octubre de 1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 8 de febrero de 1957.
—El Di-

rector, Fernando Mellado.

Madrid, 4 de febrero de 1957.
—El De-

legado, Roberto González de Agustina.
y Navalcarnero, en cuyos términos mu-
nicipales radican las obras contratadas,
que no se ha entablado reclamación ju-
dicial alguna por daños o importe de
materiales que sean de su cuenta, o en
la Magistratura de Trabajo, en concepto
de jornales o accidentes ocurridos en las
obras.

Modelo de proposición
Don .., vecino de , provincia

según Documento de Identi-, expedido en , de
de ......
dad núm

ÍG.-27)
,domiciliado en , calle de ,

núm , en nombre propio o en re-
presentación de enterado del anun-
cio publicado en el. Boletín Oficial de
la provincia del día de de
I957i y de las condiciones que han de
regir para la adjudicación, por concur-
so público, del destajo para la ejecución
de las obras comprendidas en el mis-
mo, correspondientes al proyecto de* su-
ministro de agua a la zona de Vallecas—

arterias secundarias (Red de agua ro-
dada) —, se compromete a ejecutar di-
chas obras por la cantidad de pe-
setas (aquí, lisa y llanamente, la canti-,
dad, en letra y número, y en el plazo de

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agoáto de 1910, los Alcaldes de dichos
Ayuntamientos deberán remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid,
en el plazo de quince días, a partir de ia
publicación de este anuncio en ti Bole-
tín Oficial de la provincia, las expre-
sadas certificaciones, en vista de las co-
municaciones de los Juzgados municipa-
les o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los casos,
en que se participe a aquéllos la presen-
tación de reclamaciones contra el contra-
tista. Si transcurrido dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación al-

Madrid, 18 de febrero de 1957.
— El

Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

'\u25a0Por el presente se hace saber que en

Ja Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a xavor de María Sol Buitrago Jiménez(3I9-2-ii-99o)1 que tuvo ingreso en di-
cha Institución el dia 3~de abril de 1951,
con tres días de edad; e ignorándose
"paradero de su madre y demás fa-""ba, publíquese el presente, al obje-
to de que llegue a conocimiento de los
BJÜ-ügSpara que puedan oponerse o

(A.—7.119)

M<XH ;

Ministerio de Obras Públicas
CANAL DE ISABEL II

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en el proyecto de
suministro de agua a la zona de Va-
llecas —arterias secundarias (Red de
agua rodada)—, aprobado por Orden
ministeria de 30 de octubre de 1956,
por su presupuesto de ejecución, por
administración, de 2.439.562,87 pese-

,zar dicha adopción,
o establecido en el artículo segundo
ley de Adopciones de 17 de oc'tu-

e 194 r. a cuyo fin se concede el
de un mes desde la fecha de su

cación en el Boletín Oficial de

',, en letra y número), y aceptar las
condiciones facultativas, generales, par-
ticulares y económicas y las disposicio-
nes vigentes cj\ie se dicten por la Supe-
rioridad que puedan afectar a dichas
obras, y al abono de las remuneraciones
mínimas que, de acuerdo con la Legis-
lación Social vigente, deben percibir por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen dentro de
los límites legales* los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras.

gima

tas, de acuerdo con la misma Orden
.Madrid, 2 de febrero de 1957

geniero Jefe, K. SilvekB
C—6io*B*"ovincia

ladrid, 12 de febrero de 1937.
—El

ector, Fernando Mellado,
Conforme a lo acordado por el Con-

sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras del proyecto de suminis-
tro de agua a la zona de Vallecas

-—
ar-

terias secundarias (Red de agua_ roda-
da) —, aprobado por Orden ministerial
de 30 de octubre de 1956, por el impor-
te de su presupuesto, de trescientas cin-
cuenta y nueve mil ochocientas cuatro
pesetas con veintisiete céntimos (pese-
tas 359.804,27), correspondientes al pri-

mer destajo de la mencionada obra.
La fianza provisional para tomar par-

te en este concurso será de siete mildos-
cientas pesetas (7.200 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II,calle de García Morato, núm. 127,
Madrid, de diez (10) a trece (13) ho-
ras, en los días laborables, hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) días
hábiles, contados a partir del siguiente

(O.—32.311)

(G.—28)
Jefatura de Obras Públicas de la

provincia de Madrid
Ayuntamiento de Madrid

Se wetar¡a
—

Sección de Fomento,— Ne-

ANUNCIO
(Fecha y firma del proponente.) Habiéndose ejecutado obras cuyo im-

porte excede del 50 por 100 del presu-
puesto, en las de construcción del «Paso
superior del caminó viejo de Villaverde
en el acceso a Madrid de las CC. NN. de
Madrid a Portugal por Badajoz y Madrid
a Ciudad Real por Toledo», y al objeto
de proceder a ia devolución de la fianza
comolementaria constituida en garantía
del exceso de baja ofrecida en el con-
curso, se hace saber que con arreglo a
k> que determina el apartado d) del ar-
tículo 1.° de ía ley de la Jefatura del
Estado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 dei Pliego de
Condiciones generales, cuya aclaración y

gociado dte Urbanización Excelentísimo señor Delegado del Go-
bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C—641) (O.—32.299)DEVOLUCIÓN DE FI.ANZAEn cumplimiento de lo dispuesto en él

Sn UH° ¥ d?l R l̂ament o de Oontrata-
harp ., CorPoraciones Locales, se
ouim- Pü- ,co °lue dura"te el niazo de
cha A \u25a0' contados a partir de la fe-
den f

ins?rClón de este anuncio, pue-
nes mula'rse reclamaciones por quie-
en ra^11 Íener aI§'ún derecho exígible
«tern^i J- contraío garantizado por
4ad a

mprffik Constructoras (So-
Anónima), como contratista de

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

Habiéndose ejecutado obras cuyo im-
porte excede del 25 por 100 del presu-
puesto, en las de ensanche del puente
sobre el río Guadarrama, en el kilóme-
tro 26 de la carretera nacional de Ma-



MIÉRCOLES 20 DE FEBREROa

E

alcance se fijó en las RR. OO. de 9 de
marzo y 31 de julio de 1909, se devolverá
dicha' fianza complementaria al contratis-
ta de las obras «Termac, Empresa Cons-
tructura» (S. A.), después de haberse
acreditado por medio de certificación del
Ayuntamiento de Madrid, en cuyo tér-
mino municipal radican las obras con-
tratadas, que no se ha entablado recla-
mación judicial íüguna por daños o im-
porte"de materiales que sean de su cuen-
ta, o en la :VIagistratura de Trabajo, en
concepto de icmales o accidentes ocurri-
dos en las obras.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro del cruce del arroyo de la Mata
con el camino que va de Montejo de la
Sierra a Riaza, denominado «Camino del
Chaparral».

ferentes todos al Norte verdadero, que
a continuación se citan:'

Santías, en representación de la Fmnsa Municipal de Transportes, sobre orTpuesta de despido, contra Aurelio RamAguado, se ha dictado sentencia cuvencabezamiento y parte dispositiva s™del tenor literal siguiente:

De primera a segunda estaca, ,1.000

metros al Oeste (paraje Alto del Re-
cuenco) ; de segunda a tercera estaca,
2.000 metros al Sur (paraje Carita); de
tercera a cuarta estaca, 1.400 metros al
Este (paraje Los Cerezos) ; de cuarta a
quinta estaca, 700 metros al Norte; de
quinta a sexta estaca, 400 metros al Oes-
te; de sexta a primera estaca, 1.300 me-
tros al Norte (paraje Maesa), quedando
así cerrado el perímetro poligonal de la
demarcación que comprende 228 hectá-
reas b pertehencias mineras.

De punto de partida a primera estaca
se medirán 200 metros al Sur; de prime-
ra a segunda estaca se medirán 800 me-
tros al Este; de segunda a tercera esta-
ca se medirán 1.000 metros al Norte; de
tercera a cuarta estaca se medirán 1.000
me'tros al Oeste; de cuarta a quinta esta-
ca se medirán 1.000 metros al Sur; de
quinta a punto de partida se medirán 200
metros al Este, quedando de esta forma
cerrado el perímetro de las cien perte-
nencias que se solicitan. Los rumbos se
refieren al Norte verdadero.

Sentencia
En Madrid, a 12 de noviembre de

**956*—Habiendo visto yo, don Fernándo Hernández San Román, Magistrado
de Trabajo núm. 1, de 'esta capital y su
provincia, los precedentes autos, seguidos entre partes: de la una, y como demandante, la Empresa Municipal diTransportes, y de la otra, y como de-mandado, Aurelio Ramos Aguado; y

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido en la R. O. de 3 de
agesto de 1910, el Alcalde, del referido
Ayuntamiento deberá remitir a esta Je-
fatura de Ob.a.3 Públicas de Madrid, en
ei niazo de c,i*:ice días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bco.E-
tin Oficialde la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comunica-
ciones de los Juzgados municipales o de
primera instancia, o de la Magistratura
de Trabajo, según los casos, en que se
participe a aquél la presentación de re-
clamaciones contra el contratista. Si
transcurrido dicho plazo no se recibie-
ra la certificación, se entenderá que no
se ha presentado reclamación alguna.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, oara que
si alguna persona tiene que reclamar pue-
da presentar sus oposiciones, en instan-
cia dirigida a esta Jefatura de Minas,
con arreglo a las prescripciones de la
Ley y Reglamento vigentes.

Fallo

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del

-
Estado y de la

provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que redamar pue-
da presentar *s*us oposiciones, en ins-
tancia dirigida a esta Jefatura de Minas,
con arreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigentes.

Que * dando lugar a la demanda de
propuesta de despido formulada por la
representación legal de la Empresa Mu-nicipal de Transportes, contra el traba-jador a su servicio Aurelio Ramos Agua-
do, debo declarar rescindida la relación
laboral que unía a dicho trabajador con ¡a
empresa demandante, a todos los efectos
legales. — Notifíquese esta resolución a
las partes, advirtiéndoles que contra la
misma podrán interponer recurso de su-
plicación ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo de cinco días, con-
tados a partir del siguiente al de la no-
tificación de este fallo.—-Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo-
pronuncio, mando y firmo. — Fernando
H. San Román (rubricado).

Madrid, 28 de enero de 1957.
—El In-

geniero Jiefe, J. Miláns del Bosch.
te. a-505)

Madrid, 2 de febrero de 1937.
—El In-

geniero Jefe, R. Silvela.
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

—•

El Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch. Administración Principaf de Co-
(G:C—609) (O.—32.312) (G. C— 508) rreos de Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación núm. 1.944, nombrado «Pe-
pita», de mineral de sillimanita, de 108
hectáreas, sito en los parajes denomina-
dos «San Benito», «Dehesa» y «Eras
del Lomo», del término municipal de
Madarcos, provincia de Madrid, presen-
tada por don Agustín Pérez Sanz, do-
miciliado en Montejo de la Sierra, pro-
vincia de Madrid.

EDICTO

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

Don Ramón Entrena Fernández, funcio-
nario técnico de Correos e instructor
del expediente disciplinario que se si-
gue en esta Administración Principal
contra el cartero urbano don Fernan-
do Toboso López, por abandono de

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el ilustrísimo señor Magistra-
do de Trabajo que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico.

—
Santos Val-

verde (rubricado).

EDICTOS

De acuerdo con lo"dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación núm. 1.938, nombrado
«Las tres amigas», de mineral de feldes-
pato y otros, de 120 hectáreas, sito en
los parajes «La Jarosa» y «Quiñones Al-
tos», de los términos municipales de Man-
zanares el Real y Boalo, de la provincia
de Madrid, presentada por doña Rosa
Segovia Torres, Irene Martínez Menén-
dez y Paula Segovia Torres, con domici-
Eo en Madrid, calle de Casarías, núme-
ro 27.

servicio.

Hago saber: Que por este mi primero
y único edicto, se cita, llama y emplaza
a don Fernando Toboso López, actual-
mente en ignorado paradero, pero cuyo
último domicilio lo tuvo en el paseo de
las Delicias, núm. 4, para que en el tér-
mino de diez días hábiles se presente en
el Negociado de Expedientes de la Ad-
ministración Principal de Correos de Ma-
drid, en horas de diez a doce de la ma-
ñana, para notificarle la providencia de
esta fecha, en virtud de la cual ha sido
acordada su baja provisional en el , per-

í cibo de todos sus haberes, oírle en de-
claración y hacerle entrega del pliego
de cargos que contra él se formula; aper-
cibiéndole que, de no verificarlo, se se-

"\u25a0 guirá el expediente sin su audiencia y
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho. • .

Dado en Madrid, a 4 de febrero de
1937.

—-El instructor, Ramón Entrena
Fernández.

Y para que conste e insertar en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en debida y le-
gal forma al demandado Aurelio Ramos
Aguado, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignoran, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 29 de enero.de 1957.
El Secretario, Santos Valverde.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
centro de la alcantarilla o pontón deno-
minado' San Benito, situado en la ca-
rretera de Madarcos al Cruce de la Na-
va, y que sirve de paso al arroyo San
Benito.

(G. C.-S64) (C—13.253)

. Verifican la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
mojón que marcado con el kilómetro 14
existe en la carretera que desde Villal-
ba va a Manzanares el Real.

De punto de -partida a primera estaca
se medirán 300 metros al Sur; de pri-
mera a segunda estaca se medirán 1.000
metros al Este ; de segunda a tercera es-
taca se medirán 600 metros al Norte; de
tercera a cuarta estaca se medirán i.800
metros al Oeste; de cuarta a quinta es-
taca se medirán 600 metros al Sur; de
quinta a primera estaca se medirán 800
metros al Este, quedando de esta forma
cerrado el perímetro de las 108 pertenen-
cias solicitadas. Los rumbos se refieren
al Norte verdadero.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Juan Manuel Corujo Valvidares. Se-

cretario de Sala de lá Audiencia Terri-
torial de Madrid.

De punto de partida a primera estaca
se medirán 700 metros en dirección N.;
de primera a segunda estaca se medirán
700 metros en dirección O.; de segun-
da a tercera estaca se medirán 800 me-
tros en dirección S.; de tercera a cuarta
estaca se medirán 1.500 metros en di-
rección E.; de cuarta a quinta estaca se

Certifico:Que en los autos procedentes
del Juzgado de primera instancia de Mo-
lina de Aragón, seguidos por don Juan
Manuel Jubrías Pérez, en su nombre pro-
pio y • como «ocio dé la Sociedad de
«Nuestra Señora del Carmen» (Sociedad
Limitada), con doña Concepción Barba-
ny Pujadas, doña Pilar y don Gregorio
Millán Barbany, ésta casada con don
Adolfo Revuelta Bernal; don Antonio y
doña Concepción Milla Barbany, don Jo-
sé María Aranz Robles y don Ladislao
Téllez Martínez, y doña Teresa Millán
Barbany, sobre cumplimiento de contrato
y otros extremos y reconvención, se dic-
tó sentencia, cuyo encabezamiento y P ar"

te dispositiva son como sigue:
En la villade Madrid, a io de diciem-

bre de 1956.
—

Vistos los autos que ante
la Sala penden en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera ins-

tancia de Molina de Aragón, y seguidos
en juicio declarativo de mayor cuania por
don Juan Manuel Jubrías Pérez, m-*1"

(G. C—592) (B.-76é)

medirán 800 metros en dirección N.; de
quinta a primera estaca se medirán 800
metros en dirección O., quedando así ce-
rrado el perímetro de 1as 120 pertenen-
cias mineras solicitadas, siendo los rum-
bos referidos al N. verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se ha-
lla situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar pue-
da presentar sus oposiciones en instancia
dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Universidad de Madrid
Secretaría general.

—
Negociado de

Personal

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y ?n los de los Ayuntamientos
de los pueblos en cuyo término munici-
pal se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que
reclamar pueda presentar sus oposicio-
nes, en instancia dirigida a esta Jefaturade Minas, con arreglo a las prescripcio-
nes de la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 15 de enero de 1957.-
—El In-

geniero Jefe, J!. Miláns del Bosch.

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en elconcurso-oposición para proveer una
plaza de Profesor adjunto de la Facultad
de Ciencias Políticas, Económicas y Co-
merciales de esta Universidad, convocado
por O. M. de 19 de noviembre de 1956(«B. O. E.» del 23 de diciembre si-
guiente) , y conforme a las normas esta-
blecidas en la Orden de i.°de Febrero
de 1947 («B. O. El» del 11):

Madrid, 19 de diciembre de 1956.
—,

El Ingeniero Jefe, J. Miláns del Bosch.
(G. C—507)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido i.dmi'tida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación núm. 1.935, nombrado
«Majada Vieja», de mineral de-sillimani-
ta y andalucita, de 228 pertenencias, sito
en el paraje denominado «Alto del Re-
cuenco», del término municipal de Mon-
tejo de la Sierra, provincia de Madrid,
presentada por don Vicente Jaén Fer-
nández, con domicilio en Montejo de la
Sierra, calle Real, núm. 45.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en lá forma siguiente:

yor de edad, casado, molinero, ve

DERECHO MERCANTIL
ciño de Molina, d-; Aragón, en su

propio nombre v como sccio V-
**e"

presentante de «Nuestra Señora delDon Santiago Ballesteros de Rodrigo
(G. a—506) Madrid, 1 de febrero de 1957.— El Se-

cretario general, C. Alcázar.— Visto bue-
no: El Rector, S. Royo-Villanova.

Carmen» (S. L.), demandante, ape-
lante, representado por el Procurador don
Benjamín Valles y defendido por el Le-

trado don Vicente" Algueró García, contra
don José María Afaúz Robles, mayor ele

edad, casado, Abogado del Estado, veci-

no de esta capital, demandado, apelado^
a quien representa el Procurador don so-

rnas Romero Nistal y defiende el Letrado
don Francisco Galvá'n, y contra don Bar-

tolomé vMillán Bueno y, por su_ fa
"ec

n
''

miento, sus herederos, viuda doña «-on
cepción Barbanv. Pujadas e hijos don.W-

' '

gorio Millán Barbany, doña Pilar Milla'

Barbany, casada con don Adolfo Revuei
ta Bernal; don Antonio Millán Barban) r

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el dia de! hoy la solicitud del permiso de
investigación núm. 1.943, nombrado
«Holanda», de mineral de sillimanita,-de
100 hectáreas, sito en los parajes deno-
minados «Decaras», «Povedilla» y «Lo
Labrado», del término municipal de Mon-
tejo de -la Sierra, provincia de Madrid,
presentada por don Agustín Pérez Sanz,
domiciliado en Montejo de la Sierra, pro-
vincia de Madrid.

(G. C—618)

Magistratura de Trabajo núm-. I,
de Madrid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Se tomará como punto de partida la
«Majada Vieja», en el paraje «Alto del
Recuenco», donde se colocará la prime-
ra estaca, y siguiendo los, cumbos, pre-

En Jos autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. i,de Ma-
drid, con el núm. 741, de 1956, segui-
dos a instancia del Procurador don Luis
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doña Concepción Millán Barbany asistí-

da de su esposo don Miguel Martínez
í)

0So y doña Teresa Millán Barbany,

todos los inmediatamente anteriores co-

m0 viuda y herederos del señor Millán

Bueno y, además, en su propio nombre,

todos mayores de edad, la primera viuda,

sus labores;, el segundo casado, Inge-

niero Aeronáutico, y la tercera sin profe-

sión especial; no habiendo comparecido
en primera instancia los tres restantes, y

centra don Ladislao Téllez Martínez, ma-
yor de edad, casado, sin profesión espe-

cial y vecino' de Molina,de Aragón, todos
ellos' demandados, apelados, que no han
comparecido, en esta segunda instancia,
por lo que en cuanto a ellos se han en-
tendido las diligencias con los estrados
del Tribunal, sobre cumplimiento de con-
trato de Sociedad y otros extremos y re-
convención,

pósito que para recurrir y en cuantía de
o4o pesetas fué constituido en la cuentacorriente de esta Magistratura en el Ban-co de España, extendiendo al efecto con-
tra la misma el correspondiente talón porsu total importe, del que se hará entregaal Procurador representante de aquélla
Lo mandó y firma Su Señoría; dov fe

—
H. San Román (rubricado).— Ante mí-Santos Valverde (rubricado).

Y para que sirva de notificación enlegal forma a doif Manuel Rodríguez
Sánchez, cuyo actual paradero y domi-
cilio se ignora, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 19 de enero ce 1957El Secretario, Santos Valverde.

(G. C.-561) _
(C._ I3.254)

vador García Clemente, vecino de Cór-
doba, declarado en rebeldía, y contra
don Santiago García González, Agente
comercial, también vecino de Córdoba,
Enrique Rueda, once y trece, represen-
tado por el Procurador don Manuel An-
tón Garrido y defendido por el Letrado
don Antonio Piqueras, en reclamación
de una letra de cambio de setenta y tres
mil pesetas, intereses, gastos y cos-
tas; y...

JCZGADO NUMERO 18
EDICTO

Per el presente, que se expide cum-
pliendo lo rñandado por este Juzgado de
primera instancia número- dieciocho, de
esta capital, en autos de juicio ordina-
rio declarativo de menor cuantía, segui-
dos a nombre de «Almacenes Rodríguez»
(Sociedad Anónima), contra doña" Ma-
rina Sánchez Bravo, en reclamación de
diez mil quinientas cuarenta pesetas de
principal, sus intereses y costas, y en
providencia dictada en el' día de boy, se
anuncia de nuevo la venta en pública
subasta, por primera vez y tipo ce ta-
sación, diferentes bienes muebles, pro-
pios de casa-habitación, qu* han sido
tasados pericialmente en la cantidad de
once mil cuatrocientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
cn la Sala audiencia de dicho Juzgado,,
sito en la calle del General Castaños'
número uno, se ha señalado el día ocho
de marzo próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Fallo

Que desestimando totalmente la de-
manda de autos, formalizada por doña
Francisca Loza Falagan, contra don
Salvador .García Clemente y don San-
trago García González, y aceptando la
excepción propuesta por este último,
debo declarar y declaro no haber lugar
a pronunciar sentencia de remate, y con-
deno a la actora al pago de las cosns
del juicio.—Asi por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando- y firmo.

—
Antonio

Laguna Serrano.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Fernando Boronat González, Oficial

de Sala Letrado de la Sección segun-
da de la Audiencia Provincial de Ma-
drid.

Fallamos

Que debemos confirmar. y confirmamos
en todas sus partes la sentencia que con
fecha 27 de enero de 1954 dictó el señor

Juez de primera instancia de Sigüenza,
con prórroga de jurisdicción para el de
Molina de Aragón, por la' que se declara
no haber lugar a la demanda presentada
por don Juan Manuel Jubrías Pérez con-
tra don José María Araúz de RobTes, don
Ladislao Téllez Martínez y herederos de
don Bartolomé Millán Bueno, por carecer
de acción, y sí a la reconvención formu-
lada por los demandadas contra el actor,
a quien, en consecuencia, se condena a
que presente escrito en el Juzgado ante-
dicho desistiendo de la ejecución de la
sentencia del asunto núm. 27, del año
1934, por la que. se le reponía en ía con-'
dición de socio de la Sociedad «Nuestra
Señora del Carmen»; sin hacer expresa
condena de cosías en ninguna de las dos
instancias.

Dicha sentencia ha sido publicada el
mismo dfa de su fecha. .Certifico: Que en el rollo núm. 245,.

de 1956, dimanante del sumario núme-
ro 68. de 1956, der Jluzgado de instruc-
ción núm. 9, por el delito de impruden-
cia, seguido contra Diego Vicente de
Rueda, se ha dictado la siguiente provi-
dencia :

Que servirá de tipo para esta :-ubas-
ta el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo; y

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en' la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por' ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Y con el fin de que el presente sirva
de notificación de la sentencia transcri-
ta al ejecutado rebelde don Salvador
García Clemente, es dado en Madrid, a
catorce de febrero de mil novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario (Fir-
mado).

— El Juez de primera -instancia
(Firmado).

«Audiencia Provincial. —
Señores de la

Sección segunda: Movellán, Seco, Ortiz
Hágase saber al apelante Diego Vicente
de Rueda la renuncia que hacen a su
defensa y representación el Letrado don
Amadeo Escohotado y el Procurador don
Rafael Pérez Aguilera, requiriéndole pa-
ra que en el término dé diez días compa-
rezca ante este Tribunal a designar nue-
va Letrado y Procurador que se encar-
guen de su defensa y representación en
este incidente de apelación, con el aper-
cibimiento de que *si no lo verifica se le
tendrá por desistido del recurso de ape-
lación que había interpuesto en la causa
de que dimana el mismo; requerimiento
que.se hará por,medio de edictos que se
publicarán en los periódicos oficiales.

—
Ilegible.

—
-Juan Corujo (rubricado).»

ÍA.-7.125)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señala-
do para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario, .P. S., P. Almárcegui. —
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas.

JUZGADO 'NUMERO 15
EDICTO

Por providencia de doce de febrero de
mil novecientos cincuenta y siete, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en
autos de mayor cuantía, número dos-
cientos cuarenta y siete, del año mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, promovi-
dos por «Confecciones Maroma» (S. L.),
•representada por el Procurador señor
Morales, contra don Lorenzo Sanz Di-
vet, sobre reclamación de veinticuatro
mil cuatrocientas setenta pesetas, se
anuncia a primera y a pública subasta
los bienes embargados al señor Sanz
Divet, que por relación obra unida en
autos, y ésta, por su extensión, se en-
cuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, durante los días y ho-
ras hábiles, para poderla examinar cuan-
tas personas así lo deseen, haciéndose
constar que se trata de diversas 'merca-
derías.

Así por esta* nuestra sentencia, que en
cuanto a los demandados-apelados incom-
parecidos en esta segunda instancia, don'
Ladislao Téllez Martínez, y viuda y he-
rederos de don Bartolomé Millán, se no-
tificará en la forma prevenida en la ley
Procesal Civil,de no interesarse se efec-
túe personalmente, dentro de término de
tercero día, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. —-
Juan Pacheco, Tomás Bariñaga, EduardoTormo, Baltasar Rull, Eduardo García
Galán (rubricados).

(A-7.128)

JUZGADO NUMERO 19

Y para que conste y su inserción en el
«Boletín Oficial del Estado», en cum-
plimiento de lo ordenado, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, a treinta y
uno de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis. —El Oficial de Sala Le-
trado, Fernando Boronat González.

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, promovidos por don Mi-,
guel Rodríguez Rodríguez, que t¡ene
concedidos los beneficios de pobreza,
contra don Luis Rodríguez Perretta, so-
bre indemnización de daños y perjuicios
y otros extremos, en cuyos autos se ha
acordado, no habiendo comparecido el
demandado dentro del plazo del empla-
zamiento que le ha sido hecho, y de con-
formidad, además, con lo que dispone
el artículo quinientos veintiocho de la
ley de Enjuiciamiento Civil, hacerle un
segundo emplazamiento por medio del
presente y en igual forma que el anterior,

concediéndole a tal fin la mitad del pla-
zo anterior, o sea, el de cinco días, para
que comparezca en los autos, peí sonán-
dose en forma.

EDICTO

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don Tomás Bari-
naga y Mata, Magistrado de la Sala
primera de lo Civil y Ponente que' ha
sido en los presentes autos, estando la
Sala celebrando sesión pública en el mis-
mo día de su fecha,* de todo lo cual, yo,« Secretario, certifico.

—Jjuan M.
"
Coru-

jo (rubricado).
Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda bien y fielmente con su b.igi-naL a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, y en cumplimiento«« lo mandado por la Sala, expido y"rmo la presente en Madrid, a 21 de ene-ro de 1957 —Juan M. Corujo.
(G. C—43o) (C—13.238)

(G. C—540) (C-I3-255)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Advertencias

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños, a
las once de la mañana del día cuatro de
marzo de mil novecientos cincuenta y

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO

Por virtud de lo acordado en providen-
cia de este día, dictada por él señor Juez
de primera instancia número quince, de
Madrid, en autos ejecutivos, número de
orden ciento noventa y cuatro, de mil
novecientos cincuenta y uno, promovi-
dos por doña Francisca Loza Falagan,
representada por el Procurador señor
Argote, contra don Salvador García
Clemente, declarado en rebeldía, y con-
tra don Santiago García González, re-
presentado por el Procurador señor An-
tón Garrido, sobre efectividad de una le-
tra de setenta y tres mil cuatrocientas
treinta y nueve pesetas noventa y cinco
céntimos, se hace público haberse dicta-
do en tales autos la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
"tenor siguiente:

Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero del expresado deman-
dado, don Luis Rodríguez Per-retta, se
ha acordado hacerle el emplazamiento
acordado por medio del presente, que,
además de fijarse en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, se insertará en el
«Boletín Oficial del Estado» y de esta
provincia.

siete

Segunda

Audiencia Territorial de Madrid
Servirá de tipo para esta primera su-

basta el de tasación, o sea la cantidad
de treinta y seis mil quinientas sesenta
y seis pesetas, no admitiéndose postura
alguna que no cubra las dos terceras;

partes de expresada suma.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Mají" aut os que se siguen en esta

de \*r
t
j
atUra de Traba J° núm. 1, f'e las

núm
' sita en Martinez Campos,

Car 23' a instancia de Dolores del

Rod? en Rodrí *?uez Gay, contra Manuel
dem

1§:Uez Sánchez y otros, sobre acci-

«feaao^ 11 n-Úm* 2
°

3' de '9S5 ' "** ha>
"aao ia siguiente

Dado en Madrid, a cinco de febrero
de mil novecientos cincuenta v siete.

—
1

El Secretario (Firmado).
—

Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).Tercera

Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar"
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no,
serán admitidas a licitación; y.

(C—13.262)

JUZGADO NUMERO 23

Providencia
EDICTO

min
a-2p rado ' séñor Hernández San Ro-

W-n J
Madrid ' a *9 de «nero de

ila.' da cuen ta; notificada que fué
que n

Partf la ,le âda de los <lutt>s, sin
se ha ?bstante el tiempo transcurrido,
current "^^aada P°r Ia **m fué re"

de prp
•'.ComPañía de Seguros «Caia

«iecuriAi*?,11 * y Socorro», se acuerda, en
el re' 0,0

"
áe oficio de la sentencia en

currida
So dictada , revocatoria de la re-

to en ,í y
\u25a0

c,onfor™dad con lo dispues-
¿iciemW^Í ° 8*° de la

°
rden de 30 de

\u25a0 e de 1942, la devolución del de-

Sentencia • Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en el expediente
de dominio seguido ante el mismo a ins-
tancia de don Juan Francisco Martínez
Arroyo y otros para la inscripción de la
siguiente finca:*

En Madrid, a cuatro de febrero de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El señor
don Antonio Laguna y Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro quince, de esta capital, habiendo «is-
to los presentes autos de juicio ejecu-
tivo, promovidos por doña Francisca
Loza Falagan, artista, casada con don
Antonio García Bustamante, vecinos de
Madrid, Fernández Cancela, doce, repre-
sentada por el Procurador don Miguel
Argote y defendida por el Letrado don
Pablo Antonio Argote, contra don Sal-

Cuarta

Los bienes que salen a subasta se. en-
cuentran depositados en poder de don
Luis Serrano Moreno, con domicilio en
Ribera de Curtidores, número diecinue-
ve, donde podrán ser examinados por
cuantas personas así lo deseen. Una- tierra en término municipal de

Canillejas, hoy Madrid, al camino que
de Canillejas se llega a Hortaleza, tam-
bién llamado camino de Canillas o Cani-
llejas; su cabida, según los títulos, es
de dos fanegas, once celemines y siete

Dado en Madrid, a doce de febrero de
mil novecientos cincuenta y siete. — El
Secretario (Firmado).

—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—7.120)
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JUZGADO NUMERO 21 Por el presente se cita a Alfonso Anónde Castañeda, de treinta y cinco afsoltero, representante, hijo de Abelard'y de Guadalupe, natural de Madrid Qu

°
vivió últimamente en Isaac Peral, 6 u 8y cuyo actual domicilio o paradero sedesconoce, para que en el término de nueve días comparezca ante el juzgado mu"nícipal núm. 3, de esta capital, sito en"la calle de Velázquez, núm. 52, terceroa cumplir la pena que le fué impuesta
en juicio de faltas seguido por lesionescon el núm. 143, de 1955.

5

estadales, equivalentes a ochenta y dos
áreas y veinticuatro centiáreas; pero su
verdadera cabida, según medición recien-
temente practicada y el Catastro, es de
una hectárea, cincuenta y un áreas y
setenta centiáreas. Linda: al Saliente,
con el arroyo del Vadillo o de Juanes;
Mediodía, don Luis de la Mata y doña
Mana Sevilla, en la actualidad parcelas
de terreno de doña María Sevilla, doña
Elvira López y doña Alix Burgués; Po-
niente, con dicho camino, y~ .-'1 Norte,
con tierra de doña Luisa García Benito,
hoy parcela de don César Cort y Botí.

La finca descrita figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Alcalá de
Hinares a nombre de don Juan Martí-

nez Cardona, por la inscripción segunda
de la finca número cuatrocientos setenta,

que obra al folio ciento cuatro «el tomo
diez de Canillejas.

dos, doña Mercedes de la Pisa Manza-
nedo, representada por el Letrado don
José María Castelló Colchero, y los ig-
norados herederos de don Ramón Muñoz
Sáez, declarados en rebeldía, sobre re-
solución de contrato; y

EDICTO

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres, pende demanda de
proceso de cognición número cincuenta
y tres, de mil novecientos cincuenta y
siete, a instancia del Procurador don

Juan Antonio García San Miguel, a nom-
bre de la Compañía Urbanizadora Me-
tropolitana, contra doña Eloísa Domín-
guez Lázaro y doña Antonia Ortega Or-
tega, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso octavo letra A de
la casa número treinta y nueve oe la
avenida de Reina Victoria, de esta capi-
tal, en cuyos autos se ha acordado em-
plazar a la demandada doña Eloísa Do-
mínguez Lázaro, cuyo domicilio se des-
conoce, para que en el término impro-
rrogable de seis días comparezca en los
autos antes indicados; apercibida que de
no verificarlo se la declarará en rebeldía,
parándola el perjuicio a que haya lugar.

Falte,

Que desestimando ía excepción peren-
toria de falta de acción alegada por la
parte demandada, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamiento
del cuarto segundo exterior izquierda de
la casa número trece de la calle de Cá-
ceres, de esta capital, suscrito por don
Ramón Muñoz Sáez, y condenando a los
demandados a dejarlo libre y a dispo-
sición de su dueño en el plazo' de cuatro
meses, a contar de ia fecha en que esta
sentencia sea firme, quedando apercibi-
dos sus ocupantes que, de no hacerlo,
serán lanzados judicialmente y a su cos-\
ta; no ha lugar a la autorización intere-
sada para querellarse, y expresamente
condeno a los demandados .al pago de las
costas del presente litigio.—Así por esla
mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados rebeldes, ignorados herede-
ros de don Ramón Muñoz Sáez, se les
notificará a éstos por medio de los es-
trados del Juzgado y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, caso de no solici-
tarse la personal, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Martín Martín - Cruz (rubri-

cado).

(B.—743)

Por el presente se cita a María Colom-
bo Gatti, de cincuenta y cinco años, sol-
tora, natural de Manises (Valencia)' hija
de José y de María, cuyo actual domi-
cilio o paradero se desconoce, compare-
cerá en término de nueve días ante el
Jluzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez 52
tercero, a cumplir la pena impuesta y ha-
cer efectivas las responsabilidades deri-
vadas del juicio de faltas seguido contra
la misma por hurto, que en dicho Juz-
gado se instruye con el núm. 114 fe

En cuyo expediente ha recaído provi-
dencia con esta misma fecha ordenando
convocar, mediante edictos, a todas las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, a fin de
que dentro de los diez días siguientes a
la publicación de los mismos comparez-
can en este Juzgado, donde se les pon-
drá de manifiesto el expediente, para
alegar lo que a su derecho les interese.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a la demandada doña Eloísa
Domínguez Lázaro, a disposición de la
cual se encuentran en la Secretara! de
este Juzgado las copias de demanda y
de documentos y cédula de notificación
y emplazamiento, expido el presente
edicto, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, para su publi-
cación, en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—7.124)

1955
(B.-74,)

Y asimismo, por ignorar los domici-
lios, se ha*~ acordado también citar por
medio de edictos a doña Benita Bartol
García, como viuda de don Juan José
Martínez Arroyo, que fué heredero de
don Juan Martínez Carmona, titular re-
gistral y a cuyo nombre aparece amilla-
rada la 'finca, v a doña Concepción Mar-
tínez Bartol, ésta hija y única heredera
de don Juan José Martínez Arroyo, que
fué causahabieníe del titular registral y
de la persona a cuyo nombre aparece
catastrada la finca, y, además, como per-
sona de quien procede una sexta parte
proindiviso del inmueble, y a doña Ma-
ría Sevilla, doña Elvira López y doña
Aliz Burgués, como propietarias de las
parcelas colindantes por el lindero del
Mediodía.

Por el presente sé cita a. Julio Fernán-
dez de Torres, de treinta y dos años, ca-
sado, del comercio, hijo de Julio y de
Irene, natural de Badajoz, que vivió en
el Hotel Dardé, talle de los Libreros, 7,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que en término de nueve
días comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm, 3, de esta capital, sito en la
calle, de Velázquez, 52, tercero, a cum-
plir la pena impuesta y hacer efectivas
las responsabilidades derivadas del jui-
cio de faltas núm. 700, de 1955, se-
guido por lesiones.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la suscribe,
en el siguiente día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública en el lugar
de costumbre, de todo lo cual, yo, el
Secretario, doy fe.

—
*Madrid, a veintidós

de enero de mil novecientos cincuenta v
siete.

—
Ante mí: Eusebio Arzoz (rubri-

CITACIONES

cado) Bajo los apercibimientos procedentes t»¡

derecho, se citt y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalis respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
.-{8o del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que sé
les notifique la sentencia dictada en es-
tos autos a los demandados rebeldes,
ignorados herederos de don Raiñón Mu-
ñor Sáez, expido el presente edicto, con
el visto bueno del señor Juez municipal
número dos, en Madrid, a doce de fe-
brero de mil novecientos cincuenta v ste-
te.

—-El Secretario (Firmado). —
Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).

(B.-740)

CANILLAS
Teresa Prieto Marco, cuyo \u25a0 último do-

micilio conocido lo tuvo en barrio de la
Concepción, calle Virgen del Castañar,
núm. 14, y actualmente se encuentra en
ignorado paradero, deberá comparecer
ante el Juzgado* municipal de Canillas,

sito en la calle Misterios, 47, dentro de
los cinco días hábiles siguientes al de
publicación de esta nota én el Boletín
Oficialde la provincia, a hacer efectivas
las responsabilidades que le fueron im-
puestas en juicio de faltas núm. 224, de
1956, seguido contra la misma y otro por
lesiones, así como para ser constituida en
arresto para que cumpla la pena a que
fué condenada.

Y para que sirva el presente, además
para convocar a las personas ignoradas
a quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción, como ya se dijo, también de cita-
ción en forma a los antes referidos doña
Benita Bartol García, doña Concepción
Martínez Bartol, doña María Sevilla, do-
ña Elvira López y doña Aliz Burgués,
en los conceptos también antes expresa-
dos, a los fines y término acordados, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
con el visto bueno del señor Juez, a cua-
tro de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 2

(A.-7.127) El señor Juez municipal de este nú-
mero, don Manuel Martín y Martín Cruz,
en providencia de 4 de febrero de 1957
ha acordado se cite por medio de edicto,
que se publicará en el Boletín Oficial
de la provincia, a B. de Vareilles, que
se halla en ignorado paradero, a fin de
qu el día 6 de marzo, y hora de las trece,
comparezca ante este Juzgado municipal,
con el objeto de celebrar juicio de faltas
núm. 737, de 1956, por daños, como de-
nunciado; debiendo comparecer con las
pruebas de que Intente valerse.

JUZGADO NUMERO 2

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Manuel
Martín y Martín-Cruz, Juez municipal
del número dos, de los de esta capital,
en el juicio verbal civil seguido en este
Juzgado bajo el número cuatrocientos
noventa, del año mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, instado por don Andrés
Castillo Caballero, Procurador de los
Tribunales, en nombre de Mutualidad
Agropecuaria, contra don Julián García
Sepúlveda, sobre reclamación de canti-

* dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez, los
bienes embargados a la parte demanda-
da, y los cuales son los siguientes:

EDICTO

(B.—669)JG. C.-569)

HUELVA
(A.-7.121) El señor Jluez municipai sustituto de

esta capital, en providencia de 16 de ene-
ro de 1957 ha acordado citar a Emilio
Díaz Moreno, de veinticuatro años de
edad, soltero, chófer, hijo de Victoriano
y Felisa, natural y vecino de Madrid, con
domicilio en calle Cava Baja, núm. 3o*

JUZGADOS MUNICIPALES (B.-722)

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADO NUMERO 2 Por el presente se cita a Argentina

García Serasade o Sarasate, dé veinti-
ocho años, soltera, empleada, hija de Jo-
sé y de Peregrina, natural de Vigo (Pon-
tevedra), que vivió en 'Ballesta, 4, cuyo
actual domicilio o paradero se descono-
ce, para que el próximo día 20 de mar-
zo, a las once y treinta de su mañana,
comparezca ante el Jluzgado municipal
núm. 3, sito en la calle de Velázquez,
núm. 52, tercero, al acto del juicio de
faltas que por lesiones se instruye con
el núm. 654, de 1956, debiendo compa-
recer con los medios de prueba de que

EDICTO actualmente en ignorado paradero, par*J

que con las pruebas de que intente va-
lerse comparezca en la Sala audiencia de

este Juzgado, a las diez horas del cía 2*

de febrero, al objeto de que asista \u25a0
juicio de faltas núm. 631, de T956 * c¡1
por malos tratos se sigue en su contra.H
virtud de denuncia de la policía mumj
palB

Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Manuel
Martín y Martín-Cruz, Juez municipal
del número dos, de los de esta capital,
en el proceso de juicio de cognición se-
guido en este Juzgado bajo el número
seiscientos trece, del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, instado por don
Natalio García Rivas, Procurador de los
Tribunales, en nombre de don Edmundo
Prieto Parra, contra doña Mercedes de
la Pisa Manzanedo y los ignorados he-
rederos de don Ramón Muñoz Sanez, so-
bre resolución de contrato, se ha dic-
tado la siguiente, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen del tenor si-
guiente :

¡- Un aparato de radio, marca «Philips»,
i de cinco lámparas, núm. E.4.380.E.O.2,

cn perfecto estado de funcionamiento.
Y para cuya subasta se lia señalado

el día siete de marzo próximo, a ¡as
nueve y treinta de su mañana, en la Au-

diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo;
previniéndose a los licitadores: Que pa-
ra tomar parte en la misma habrán de
consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado o- en la Caja General de De-
pósitos, el diez por ciento del precio de
tasación, que es el de mil quinientas pe-
setas, y que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de su avalúo.

(B.—745-E. Munic. 3

Caja de Ahorros y Monte de

Piedad de Madrid
intente valerse

(B.-744)

Por el presente se cita a José Molpe-
ceres García, de treinta y cinco años,
soltero, conductor, hijo de José y de
Pascuala, natural de Moncalvillo de
Huete (Cuenca), que vivió en Francisco
Ortego (choza), cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, para que en el
término de nueve días comparezca ante
el Juzgado municipal núm. 3, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez,
núm. 52, tercero, a cumplir la pena que
le fué impuesta en juicio de faltas se-
guido por daños con el núm, 258, de
1956.

Solicitado duplicado del resguardo^
empeño de ropas en la C. (tres mes - •

número 7.798, por 700 pesetas. f«ctliLL
de diciembre de 1954, se^ anuncia s-r^
expedido, anulándose el primitivo, sl

rante treinta días, desde hoy, no se p

senta reclamación en contrario. (
Madrid, 13 de febrero de 1957-

Interventor (Firmado). ,%

(A.—7-"6)

Sentencia
En la villa de Madrid, a veintiuno de

enero de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—El señor don Manuel Martín y Mar-
tín-Cruz, Juez municipal del Juzgado
número dos, de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
de cognición, seguidos entre partes: de
la una, como demandante, don Natalio
García Rivas, Procurador de los Tribu-
nales, en nombre de don Edmundo Prie-
to Parra; y de la otra, como demanda-

Y para que se inserte el presente edic-
to en el Boletín Oficial dé la provin-
cia, expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez municipal, en Madrid,
a catorce de febrero de mil novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLB DEL DOCTOE ES«OEBDO. **>

(A.—7-122) (B.-743) T*LBFO*0 35 y* O*


